
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAGUNAS

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACiÓN DE NUESTRA INDEPENDENClA y DE LA CONMEMORAQÓN DE LAS
HEROICAS BATALLAS DE JUNíN y AYACUCHO"

Lagunas, 12 de marzo del 2024.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIT AL DE LAGUNAS
VISTO:

Informe N°0086-2024-MDL-SGIPyGT, de fecha 06 de marzo de 2024, Informe N° 037-2024-
DECB-ALF1MDL, de fecha 07 de marzo de 2024, Proveído de fecha 11 de marzo de 2024, y~

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley N° 27680, Ley de

Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización, prescribe que: Las
municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, tienen autonomía política,

~ económica y administrativa en los asuntos de su competencia (...)". En ese mismo orden de ideas el artículo II
OlA '; de Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que, los gobiernos
L : locales gozan de la autonomía política. económica y administrativa en los asuntos de su competencia. la
4' autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de

ejercer actos de gobierno administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

'!I-~~\STRI4( Que de conformidad con el Articulo 20, inciso 06, de la Ley 27972 - Ley Orgánica de
J o b«' Municipalidades, regula corno atribución del alcalde: "Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción

<RE c:: a las leyes y ordenanzas"; asimismo, el Art. 43 del mismo cuerpo legal, establece que las Resoluciones de
J' i~~tlICI<~ Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo .

.~ Que, mediante Decreto Legislativo N° 1252, se crea el Sistema acional de Programación Multianual y
;$;"1..'~.'~TUR.4 ~ Gestión de Inversiones, donde establece en su Artículo 5: Órganos y funciones del Sistema Nacional de

~ O Programación Multianual y Gestión de Inversiones, en el cual establece en el numeral 5.5. Las Unidades••• et
~ ~ Formuladoras acreditadas del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local para la fase de Formulación y
\" L l Evaluación son responsables de aplicar los contenidos, las metodologías y los parámetros de formulación;

'fI$ "I'Il'6a~ elaborar las fichas técnicas y los estudios de preinversión requeridos teniendo en cuenta los objetivos, metas e
indicadores previstos en la fase de Programación Multianual y de su aprobación o viabilidad, cuando
corresponda.

Que, por su parte el Nuevo Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N° 344-2018-EF, en el Anexo 1 de Definiciones define al Expediente Técnico de Obra como: "El
conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución
de obra, metrados, fecba de determinación del presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de avance
de obra valorizado, formulas polifónicas y, si el caso lo requiere, estudios de suelos. estudio geológico de
impacto ambiental u otro complementarios".

Que, la Directiva N° 001-2019-EF/63.01- Directiva General del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de Inversiones y su modificatoria, en el artículo 32° establece sobre la Elaboración y
Aprobación del Expediente Técnico o documento equivalente: señalando lo siguiente: numeral 32.5 Tras la
aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la UEI registra en el Banco de Inversiones
mediante el Formato N° 08-e: Registros en la fase de Ejecución para IOARR. según corresponda, la
información resultante del expediente técnico o documento equivalente aprobados y adjunta el documento de
aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la memoria descriptiva, el presupuesto de la
inversión y el cronograma de ejecución física y financiera; en ese sentido, el presente expediente cuenta con
todo lo establecido en la norma antes citada conforme consta en los documentos a que se hace mención líneas
arriba, por lo que debe emitirse el acto resolutivo de aprobación.
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Que, mediante Informe N° oo86-2024-MDL-SGIPyGT, de fecha 06 de marzo de 2024, el Sub
Gerente de Infraestructura Pública, alcanza el expediente técnico de la IOARR denominada:
"CONSTRUCCION DE PLATAFORMA, GRADERIAS, CERCO PERIMETRICO y SERVICIOS

,?-~O\STRIl;,¡< HIGIENICOS Y/O VESTIDORES; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL(LA) PLATAFORMA
: ~o ~ EPORTIVA SAN JOSE DE PILLO EN EL CENTRO POBLADO SAN JOSE DE PILLO, DISTRITO DE
g A DíA ~ AGUNAS, PROVINCIA AYABACA, DEPARTAMENTO PlURA" CON cm N~612269, para su
~~ ,l aprobación y ser ejecutado bajo la modalidad bajo la modalidad de administración indirecta - por contrata, con

<;; sistema de contratación a precios unitarios, con un plazo de ejecución de 60 días calendarios, por un monto
~-"" total de inversión ascendente a SI 549,746.82 (Quinientos cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta y seis y

82/100 soles), según el siguiente detalle:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAGUNAS

ITEM DESCRIPCION MONTO

] COSTO DE EJECUCION DE OBRA S/501,695.94

1.I COSTO DIRECTO S/366.522.45

1.2 GASTOS GENERALES (8%) SI 29,321.80

1.3 UTILIDAD (8%) SI 29,32l.80

1.4 SUB TOTAL S/425,166.05

1.5 IGV (18%) S/76.529.89

11 COSTO DE SlIPERVISION DE OBRA SI 15,050.88

III COSTO DE ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNICO S/ 25,000.00

IV LlQUlDACION 8,000.00
COSTO TOTAL DE lNVERSION SI 549,746.82

~L ~.
/~$ Que, mediante Informe N° 037-2024-DECB-ALF1MDL, de fecha 07 de marzo de 2024, el Asesor

___ ~r Legal externo de la Municipalidad Distrital de Lagunas es de la OPINIÓN que, es PROCEDENTE la
aprobación, mediante Resolución de Alcaldía, del expediente técnico denominado: "CONSTRUCCION DE
PLATAFORMA, GRADERIAS. CERCO PERIMETRICO y SERVICIOS HIGIENICOS Y/O
VESTIDORES; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL(LA) PLATAFORMA DEPORTIVA SAN JOSE
DE PILLO EN EL CENTRO POBLADO SAN JOSE DE PILLO, DISTRITO DE LAGUNAS, PROVINCIA
AYABACA, DEPARTAMENTO PIURA" CON CUI N°2612269, el cual será ejecutado bajo modalidad
presupuestaria por contrata, con un plazo de ejecución de sesenta (60) días calendario (02 meses), cuyo costo
total de inversión asciende a la suma de SI 549,746.82 (Quinientos cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta
y seis y 82/100 soles), incluidos los impuestos de Ley.

Que. con Proveído de Gerencia Municipal con fecha 11 de marzo de 2024, solicita proyectar
Resolución de Alcaldía de aprobación del expediente técnico denominado: "CONSTRUCCION DE
PLATAFORMA, GRADERIAS, CERCO PERIMETRJCO y SERVICIOS HIGIENICOS Y/O
VESTIDORES; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL(LA) PLATAFORMA DEPORTIVA SAN JOSE
DE PILLO EN EL CENTRO POBLADO SAN JOSE DE PILLO, DISTRITO DE LAGUNAS, PROVINCIA
AYABACA, DEPARTAMENTO PIURA" CON cm N°26 12269

Por lo antes expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6 del Art. 200 concordante
con el Art. 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, donde establece que las Resoluciones de
Alcaldía Aprueban y Resuelven los asuntos de carácter Administrativo;

E RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el expediente técnico de la IOARR denominado: "CONSTRUCCIO
DE PLATAFORMA, GRADERIAS, CERCO PERIMETRICO y SERVICIOS HIGIENICOS Y/O
VESTIDORES; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) PLATAFORMA DEPORTIVA SAN JOSE
DE PILLO EN EL CENTRO POBLADO SAN JOSE DE PILLO, DISTRITO DE LAGUNAS, PROVINCIA
AY ABACA, DEPARTAMENTO PlURA" CON CUI N°2612269, cuyo presupuesto asciende a SI 549,746.82
(Quinientos cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta y seis y 82/100 soles), con un plazo de ejecución de 60
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAGUNAS

días calendarios, bajo la modalidad de Administración por Contrata, siendo que el presupuesto se desagrega de
la siguiente manera:

ITEM DESCRlPCION MONTO

I COSTO DE EJECUClON DE OBRA SI 501,695.94

J.I COSTO DIRECTO S/366,522.45

J.:! GASTOS GEN"ERALES (8%) 8/29,321.80

1.3 UTILIDAD (8%) S/29,321.80

1.4 SUB TOTAL S/425,166.05

1.5 IGV (18%) S/76,529.89

Jf COSTO DE SUPERVlSrON DE OBRA 8/15,050.88

III COSTO DE ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNICO S/25,000.00

IV LlQUlDA<'10N 8,000.00
COSTO TOTAL DE JNVERSION S/549,746.82

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Subgerencia de Infraestructura Pública
~<¡.~lU PiÍ.2 y Gestión Territorial; realizar las acciones administrativas que permitan el cumplimiento de la presente
¡; ~...Resolución de Alcaldía; y de verificar fehaciente el cumplimiento de los supuestos facticos de la aprobación

~ del citado expediente técnico antes señalado.
:::t

L #.~ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a Unidad de Informática, la publicación de la presente Resolución
~_,~ __ .' de Alcaldía en el Portal institucional de la Municipalidad distrital de Lagunas-Provincia de Ayabaca,

Departamento de Piura.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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